
VENTA Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CONSIDERANDO 

Que: la Compañía “LIEDNEL” S.A. aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 03.Q.1.J. 3987 de 30 de octubre del 

2003 y Permiso de Operación mediante Resolución No. 007-CPO-017- 
2006-CPTP de 27 de abril del 2006, y, poseedor de derechos y acciones 

legítimas y en uso de la facultad que me confiere la Ley de Compañías: 

ARTICULO UNICO .- Yo, Lidia Amapola Rosero Benítez, portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 0400426797 por mis propios derechos y mi 
cónyuge, Hugo Manuel cali Guaman, con Cédula de Ciudadanía No. 

0400630356 , en uso de nuestros derechos y obligaciones legítimos en la 

compañía; 

RESOLVEMOS 

Ceder nuestros derechos y acciones (18) ACCIONES que poseemos en la compañía de 
transporte Escolar e Institucional “LIEDNEL” S.A. en favor de la señora MARIA 

LUISA CHALUISA ANTE portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 0502645625 y, 
declaran que las partes se encuentran en completo acuerdo sobre la transacción 

efectuada . 

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes firman por duplicado en 

Sangolquí, a 12 de septiembre del 2018 

CEDENTE CESIONARIO 

Lidia Amapola cola Ele María a Chaluisa Ante 
C.L 0400426797 C.L 0502645625 
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